
D. Federico López Álvarez, Secretario General del Ayuntamiento de Elda.

CERTIFICO:

Que el Pleno Municipal, en sesión celebrada el día 8 de noviembre de 2019, adoptó el 
siguiente acuerdo:

1.2.1. PROPUESTA PLENO MODIFICACIÓN ORDENANZA IBI

Se pone en conocimiento de los miembros del Pleno el expediente de referencia que 
tiene por objeto la modificación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y la Ordenanza reguladora 
del mismo. Aprobación inicial.

Vista la Propuesta formulada por la Concejalía delegada de Hacienda de fecha 31 de 
octubre de 2019, dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Hacienda y Servicios 
Públicos celebrada el 6 de noviembre de 2019, en la que se señala lo siguiente:

“ANTECEDENTES

1º.- 29 de octubre de 2019. Providencia del Concejal Delegado de Hacienda y Memoria, 
suscrita por el Concejal Delegado de Hacienda y el Director del Área de Gerencia, relativo a la 
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2º.- 30 octubre de 2019. Informe emitido por la Arquitecta Municipal, en relación a la 
cuantificación de las licencias concedidas en los tres últimos ejercicios (2017, 2018 y 2019) 
referentes a los inmuebles en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o 
eléctrico de la energía solar para autoconsumo.

3º.- 30 de octubre de 2019.- Informe Técnico Económico de Modificación de la 
Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4º.- 30 de octubre de 2019. Informe jurídico de Secretaría de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3.3 letra d) 1º, del R. D. 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
y Tesorería (este último a efectos de asesoramiento legal), relativo a la modificación de la citada 
ordenanza fiscal.

CONSIDERACIONES

Primera. - Se proponen determinadas modificaciones en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, así como en el articulado de la Ordenanza Fiscal Reguladora del mismo, que se 
incorporan al Texto de la misma cuyo tenor literal quedará de conformidad con la propuesta que se 
acompaña.  

Segunda.-De conformidad con el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(en adelante TRLHL), se establece que:

« (…) 2. Respecto de los impuestos previstos en el artículo 59.1, los ayuntamientos que 

decidan hacer uso de las facultades que les confiere esta ley en orden a la fijación de los elementos 

necesarios para la determinación de las respectivas cuotas tributarias, deberán acordar el 

ejercicio de tales facultades, y aprobar las oportunas ordenanzas fiscales.
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3. Asimismo, las entidades locales ejercerán la potestad reglamentaria a que se refiere 

el apartado 2 del artículo 12 de esta ley, bien en las ordenanzas fiscales reguladoras de los 

distintos tributos locales, bien mediante la aprobación de ordenanzas fiscales específicamente 

reguladoras de la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos locales.»

Igualmente, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 del TRLHL, se podrá 
aprobar la modificación de dichas Ordenanzas si es necesario, las cuales deberán contener la nueva 
redacción de las normas afectadas y las fechas de su aprobación y del comienzo de su aplicación.

Tercera. - La modificación de las Ordenanzas locales se ajustará al mismo 
procedimiento regulado en el art. 15 a 17 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, según el cual:

- Aprobada provisionalmente la modificación, se someterá el expediente a información 
pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
portal de transparencia del Ayuntamiento (artículo 7.e Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno), durante treinta días, como mínimo, 
dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. Al tener Elda una población superior a 10.000 habitantes deberá publicarse 
además, en un diario de los de mayor difusión de la Provincia.

- Finalizado el plazo de información pública, se adoptará el Acuerdo definitivo que 
proceda, resolviendo las reclamaciones presentadas y la redacción definitiva de la Ordenanza. En el 
caso de que no se hubiesen presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el 
Acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de Acuerdo plenario.

- El Acuerdo de aprobación definitiva, expreso o tácito, y el texto íntegro de la 
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto se publicarán en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, momento en el cual entrará en vigor. 
Asimismo, dicho Acuerdo de aprobación definitiva se notificará a aquellos interesados que hubieran 
presentado alegaciones.

Cuarta. - Es órgano competente para la aprobación del presente acuerdo el Pleno de la 
Corporación, de conformidad con lo establecido en el artículo 22.2 e) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. Asimismo, la validez del Acuerdo requiere el 
voto favorable de la mayoría simple de los miembros presentes, como se establece en el artículo 
47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.”

Visto todo lo anterior, por la Presidencia se propone a los miembros del Pleno la 
adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Aprobar provisionalmente la modificación del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, así como de la Ordenanza fiscal reguladora del mismo, según el texto que figura como 
Anexo a los presentes acuerdos.

SEGUNDO: Publicar el presente acuerdo mediante edicto en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el portal de Transparencia del 
Ayuntamiento,  por período de treinta días como mínimo, dentro de los cuales los interesados 
podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Asimismo, 
publicar el anuncio, en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia.
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TERCERO: En caso de que no se presente ninguna reclamación o sugerencia se 
entenderá definitivamente adoptado el presente acuerdo quedando facultado expresamente el 
Alcalde-Presidente para su publicación y ejecución, y ello en virtud de lo establecido en el artículo 
17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

CUARTO: Publicar el acuerdo de aprobación definitiva expreso o tácito y el texto 
íntegro de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto en el B.O.P. Asimismo, 
dicho Acuerdo de aprobación definitiva se notificará a aquellos interesados que hubieran presentado 
alegaciones.

ANEXO TEXTO DE LA ORDENANZA:

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES
ORDENANZA FISCAL REGULADORA

Artículo 1.- Naturaleza y hecho imponible.

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava el 
valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos en Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.

Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos 
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios 
públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

Artículo 2.- Exenciones.

1. Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 
entidades locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios 
educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado 
Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las 
asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los 
respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios 
internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, a los de los Gobiernos extranjeros 
destinados a su representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.
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f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento 
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, 
siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los 
mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio 
indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los 
establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas a 
viviendas de los empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones fabriles.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, 
total o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a la 
enseñanza concertada.

Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de 
interés cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el Registro General a que se refiere 
su artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Español, así como .los comprendidos en 
las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos ubicados dentro del 
perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente 
integrados en ello, sino, exclusivamente, a los que reúnan las siguientes condiciones:

- En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el 
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español.

- En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 
cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para el Desarrollo y aplicación de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, como objeto de protección integral en los 
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

No estarán exentos los bienes inmuebles a que se refiere esta letra b) cuando estén 
afectos a explotaciones económicas, salvo que les resulte de aplicación alguno de los supuestos de 
exención previstos en la Le 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, o que la sujeción al impuesto a título de 
contribuyente recaiga sobre el Estado, las Comunidades Autónomas o las entidades locales, o sobre 
organismos autónomos del Estado o entidades de derecho público de análogo carácter de las 
Comunidades Autónomas y de las entidades locales”.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o 
regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por 
la Administración forestal. Esta exención tendrá una duración de quince años, contados a partir del 
período impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.
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3. En aplicación del artículo 62.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales y , en razón de 
criterios de eficiencia y economía en la gestión recaudatoria del Tributo quedarán exentos de 
tributación en el Impuesto los recibos y liquidaciones correspondientes a bienes inmuebles:

a) Urbanos que su cuota líquida sea inferior a 6 euros.

b) Rústicos en el caso de que, para cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a 
la totalidad de los bienes rústicos poseídos en el término municipal sea inferior a 6 euros.

Artículo 3.- Sujeto Pasivo.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyente, las personas naturales y jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria 
que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de 
este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de 
características especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del 
sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común. 
Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la cuota líquida del impuesto en quienes, no 
reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación de sus 
bienes demaniales o patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás 
concesionarios la parte de la cuota líquida que les corresponda en proporción a los cánones que 
deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 4.- Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre , 
General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

3. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que 
constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos 
quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos previstos en el artículo 
43 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria. A estos efectos, los notarios 
solicitarán información y advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.

4. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus 
respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 
35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en 
todo caso.
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Artículo 5.- Base Imponible.

La base imponible de este impuesto estará constituida por el valor catastral de los bienes 
inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo 
dispuesto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 6.- Base Liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar en la base 
imponible la reducción a que se refieren los artículos 67,68,69 y 70 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los 
procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción 
aplicada mediante la indicación del valor base que corresponda al inmueble así como de los 
importes de dicha reducción y de la base liquidable del primer año de vigencia del nuevo valor 
catastral en este impuesto.

3. Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y mientras no se apruebe 
una nueva Ponencia de valores, los bienes inmuebles que pasen a formar parte de otro municipio 
mantendrán el mismo régimen de asignación de bases imponibles y liquidables que tuvieran en el 
de origen.

4. En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable 
será competencia de la Dirección General de Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-
Administrativos del Estado.

Artículo 7.- Cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el 
tipo de gravamen a que se refiere el artículo siguiente.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las 
bonificaciones previstas legalmente.

Artículo 8.- Tipo de gravamen.

1.- En aplicación de lo establecido en el artículo 72 del Real Decreto Legislativo 2/2004 
de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido la Ley de Haciendas Locales, el tipo de gravamen 
será para:

a) Bienes inmuebles urbanos....................................................…..........1,036%

b) Bienes inmuebles rústicos................................................….........….1,01 %

c) Bienes inmuebles de características especiales.................................0,634 %

El coeficiente de cálculo de la reducción de la Base Imponible en los inmuebles rústicos 
con construcción es 1.

2.- Se establecen tipos diferenciados para los bienes inmuebles de naturaleza urbana, 
excluidos los de uso residencial, que superen, atendiendo a los usos establecidos en la normativa 
catastral para la valoración de las construcciones, el valor catastral que para cada uno de los usos se 
recoge en el siguiente cuadro:
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USOS VALOR CATASTRAL A PARTIR 
DEL CUAL SE APLICA UN TIPO 
DE GRAVÁMEN DIFERENCIADO

TIPO DE GRAVAMEN 
DIFERENCIADO

Cultural y espectáculos 500.000 euros 0,59 %

Artículo 9.- Bonificaciones.

1.- En aplicación del artículo 73.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, tendrán derecho a una 
bonificación de 70 por 100 en la cuota íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los 
interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de 
rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo 
siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, 
siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, 
en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán:

a) Acreditar la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se 
trate, mediante certificado del Técnico – Director competente de las mismas, visado por el Colegio 
Profesional, o licencia de obras expedida por el Ayuntamiento.

b) Acreditar que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y 
promoción inmobiliaria, mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.

c) Acreditar que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y no forma 
parte del inmovilizado, mediante copia de la escritura pública o alta catastral y certificación del 
Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último balance presentado ante la AEAT, a efectos 
del Impuesto sobre Sociedades.

d) Presentar fotocopia de alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades 
Económicas.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectan a diversos 
solares, en la solicitud se detallarán las referencias catastrales de los diferentes solares.

2.- En aplicación del artículo 73.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales para solicitar la bonificación del 
50% de la cuota, por tratarse de Viviendas de Protección Oficial o equiparables a estas según las 
normas de la Comunidad Autónoma, los interesados deberán aportar la siguiente documentación:

· Fotocopia de la cédula de calificación definitiva de V.P.O.

· Fotocopia del recibo IBI año anterior.

Se establece una prórroga en la bonificación del 50% en la cuota íntegra del impuesto, a 
las viviendas de protección oficial, por un plazo de dos años, según lo dispuesto en el art. 73.2 del 

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación cff780a7aa534cc4954cc1953b5b9366001

Url de validación https://eamic.elda.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Certificado  -

F
ir

m
a

 1
 d

e
 2

F
ed

er
ic

o
 J

o
sé

 L
ó

p
e

z 
Á

lv
ar

e
z

08
/1

1/
2

01
9

S
e

c
re

ta
ri

o
 G

e
n

er
al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

R
u

b
en

 A
lf

ar
o

 B
er

n
ab

é
08

/1
1/

20
19

A
lc

al
d

e



Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas Locales.

3.-En aplicación del artículo 74.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales tendrán derecho a una bonificación 
por familia numerosa:

Número hijos                                    Ingresos brutos máximos      Bonificación

3 ó 4 hijos, ó 2 hijos siendo uno minusválido...........30.000 €.................. 50%

5 ó 6 hijos....................................................………..35.000 €.........……. 65%

6 hijos ó más.............................................................40.000 €................... 90%

Beneficiario y documentación:

Los sujetos pasivos del impuesto, que en el momento del devengo, ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa, conforme lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, 
de Protección a las Familias Numerosas, y demás normativa concordante, gozarán de una 
bonificación en la cuota íntegra del impuesto correspondiente a la vivienda habitual de la familia.

A tal efecto, se entenderá por vivienda habitual aquella unidad urbana de uso residencial 
destinada exclusivamente a satisfacer la necesidad permanente de vivienda del sujeto pasivo y su 
familia. Se presumirá que la vivienda habitual de la familia numerosa es aquélla en la que figura 
empadronada la familia.

En el supuesto de que el sujeto pasivo beneficiario sea titular de más de un inmueble 
radicado en Elda, la bonificación quedará referida a una única unidad urbana, siempre que, además, 
constituya la vivienda habitual de la unidad familiar o de la mayor parte de la misma, sin que pueda 
gozarse de más de una bonificación aunque fueran varias las viviendas de que dispusiere el sujeto 
pasivo o su familia.

Asimismo deberán adjuntar la siguiente documentación:

Título de familia numerosa vigente según la Orden de 21 septiembre de 2007 de la 
Consellería de Bienestar Social.

- Último recibo del impuesto sobre bienes inmuebles cuya bonificación se solicita en 
posteriores períodos impositivos.

- Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre obligación o no 
de presentar declaración de IRPF donde consten los ingresos brutos de ambos cónyuges.

Solicitud y efectos:

La solicitud de bonificación, acompañada de la documentación correspondiente deberá 
presentarse en las oficinas de SUMA Gestión Tributaria dentro del último trimestre del año anterior 
a aquél en que dicha bonificación deba causar su efecto.

Duración de la Bonificación:

La bonificación aquí regulada tendrá una duración máxima, igual al plazo de caducidad 
señalado en el Título de familia numerosa, debiendo solicitarse de nuevo una vez renovado éste.
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4.-En aplicación del artículo 74.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales tendrán derecho a una bonificación 
de la cuota integra del impuesto, los bienes inmuebles de naturaleza urbana ya construidos en los 
que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico  o eléctrico de la energía solar 
para autoconsumo, siempre y cuando la instalación haya sido realizada con carácter voluntario por 
el sujeto pasivo y no responda a obligaciones derivadas de la normativa vigente.

La bonificación, que tendrá carácter rogado, se aplicará a partir del ejercicio siguiente al 
que se haya realizado la instalación, durante un periodo total de 4 años, en función del valor 
catastral del inmueble, conforme a la tabla adjunta. La cantidad bonificada para cada uno de los 
años en que se aplique el beneficio no podrá superar el 25 por ciento del coste de la instalación.

La solicitud de bonificación deberá presentarse como máximo hasta el 31 de enero del 
ejercicio en que haya de comenzar a aplicarse, y deberá acompañarse de la documentación 
siguiente:

a) La que acredite la correcta identificación (número fijo o referencia catastral) de los 
inmuebles respecto de los que se solicita el beneficio fiscal.

b) Copia de la licencia municipal que ampare la realización de las obras de instalación.

c) Factura detallada de la instalación, donde conste el coste total de la instalación.

d) Homologación del sistema de aprovechamiento térmico o eléctrico expedido por la 
Administración competente.

Esta bonificación no será de aplicación en caso de concurrencia con otros beneficios 
fiscales. Anualmente la Inspección Municipal podrá comprobar el aprovechamiento efectivo de la 
energía solar y requerir la documentación justificativa del mismo.

La bonificación se aplicará según el valor catastral del inmueble, conforme a la 
siguiente tabla:

Desde Valor 
Catastral

Hasta Valor 
Catastral

Bonificación 2 
primeros años

Bonificación 2 años 
siguientes

0,00 € 35.000,00 € 50,00 % 25,00 %

35.000,01 € 60.000,00 € 40,00 % 20,00 %

60.000,01 € 90.000,00 € 30,00 % 15,00 %

90.000,01 € --- 20,00 % 10,00 %

Artículo 10.- Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación 
ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente 
posterior al momento en que se produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor 
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catastral de los bienes inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en las 
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 11.- Obligaciones formales de los sujetos pasivos en relación con el 
impuesto.

1. Según establece el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, el Ayuntamiento se acoge 
mediante esta ordenanza al procedimiento de comunicación previsto en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario única y exclusivamente para los supuestos de expedientes de demoliciones y 
derribos. Dicho procedimiento de comunicación a la Administración Catastral se efectuará por 
medio de Suma Gestión Tributaria, en tanto en cuanto se mantenga en vigor la delegación de la 
Gestión Tributaria y Recaudatoria del Impuesto.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del Catastro de requerir al 
interesado la documentación que en cada caso resulte pertinente, se entenderán realizadas las 
declaraciones conducentes a la inscripción en el Catastro Inmobiliario de las alteraciones derivadas 
de expedientes de demolición o derribo, cuan do dichas circunstancias o alteraciones consten en la 
correspondiente licencia o autorización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la 
obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 12.- Normas de competencia y gestión del impuesto.

1. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el Padrón catastral y 
en los demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección 
General del Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmuebles de 
uso residencial o desocupados. Dicho Padrón, que se formará anualmente para cada término 
municipal, contendrá la información relativa a los bienes inmuebles, separadamente para los de 
cada clase y será remitido a las entidades gestoras del impuesto antes del 01 de marzo de cada año.

2. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los demás documentos citados en el 
apartado anterior deberán figurar en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de 
pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

3. Para el procedimiento de gestión, no señalado en esta Ordenanza, se aplicará lo que 
dispone la legislación vigente, así como, en su caso, lo que establezca la Ordenanza General de 
Gestión aprobada por la Excma. Diputación de Alicante.

4. En aplicación del artículo 77 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, que 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales se aprueba la agrupación en un único 
documento de cobro de todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando 
se trata de bienes inmuebles rústicos.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el día ____ de ________ de 2019, entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de Enero de 2020 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.»

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación cff780a7aa534cc4954cc1953b5b9366001

Url de validación https://eamic.elda.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Certificado  -

F
ir

m
a

 1
 d

e
 2

F
ed

er
ic

o
 J

o
sé

 L
ó

p
e

z 
Á

lv
ar

e
z

08
/1

1/
2

01
9

S
e

c
re

ta
ri

o
 G

e
n

er
al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

R
u

b
en

 A
lf

ar
o

 B
er

n
ab

é
08

/1
1/

20
19

A
lc

al
d

e



Por la Presidencia se somete a votación su aprobación con el siguiente resultado:  
veinticinco de los veinticinco miembros que integran el Pleno del Ayuntamiento estuvieron 
presentes en el momento de emitir el voto.

Votos a favor: Catorce (Trece del Grupo Socialista y uno de VOX).

Votos en contra: Ninguno.

Abstención: Once (Cinco del Grupo Popular, cinco del Grupo Ciudadanos Elda y uno 
del Grupo Esquerra Unida).

En consecuencia, la propuesta fue aprobada por mayoría de los miembros del Pleno.

Y para que conste y surta efectos donde proceda, libro la presente de orden del Sr. 
Alcalde-Presidente y con las prevenciones del artículo 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en Elda, en la fecha que consta en la 
huella digital impresa en este documento.
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